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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Ubaté, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref: Divorcio

2021-292

Por reunir los requisitos de Ley y haber sido subsanada en término, se
DISPONE:

ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO, instaurada a través de
apoderado judicial por el señor HERNANDO SANTOS CARVAJAL
identificado con ce. 17.018.822 de Bogotá DC en contra de MARTHA
CLAUDIA ROSSI JIMÉNEZ identificada con c.c.51.644.357 de Boqotá
DC.

A la presente acción imprímasele el trámite verbal consagrado en los
Arts. 368 y s.s. del C.G.P.

Notifíquese personalmente a la parte demandada; del libelo y sus
anexos, córrasele traslado por término de veinte (20) días para que
conteste, lo anterior de conformidad con lo contemplado en el artículo 8
del Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE al Ministerio Público, para lo de su cargo.

SOTIFIQUESE,

IV1ARIA RU$GI GOIWCZ


